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A contestar por favor cte estos datos 

Radicado .ji2O18-14OO-00337 

Fecha: 20/05/2018 

Bogotá,20 de Junio de 2018 

Para: 

Julian Torres Jimenez 
Director Técnico 
DirecciOn de Transferencias Monetarias Condicionadas 

De: Oficina Asesora JurIdica 

Asunto: Consulta sobre Ia convocatoria publicada por Ia Organización de Estados Iberoamericanos 
para Ia Educación, Ia Ciencia y Ia Cultura OEI en virtud del Convenio de Cooperación No. 287 FTP de 
2018 suscrito con Prosperidad Social. 

Cordial saludo, 

Atendiendo Ia solicitud de concepto elevada por Ia Dirección de Transferencias Monetarias 
Condicionadas del Departamento Administrativo para Ia Prosperidad Social, mediante Memorando 
M20184200000100 de fecha 09 de abril de 2018, se procede a dar respuesta a lo requerido, asI: 

I. ANTECEDENTES 

Prosperidad Social y Ia Organización de Estados Iberoamericanos para Ia Educación, Ia Ciencia y Ia 
Cultura - OEI, suscribieron el Convenio de Cooperación No. 287 FTP de 2018, cuyo objeto es "Articular 
esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PAPA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL PROSPERIDAD SOCIAL, Y LA ORGANIZACION DE ESTADOS 
IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y L.A CULTURA - DEl, ding/dos a ía 
implementacióri del Módulo Presencial de Habilidades para Ia Vida, con su respectivo seguimiento y 
evaluación, para promo ver el bienestar personal, social y laboral de los participantes de los pro gramas 
Jóvenes en Accián y Ma's Familias en Accián de ía Dirección de Trans ferencias Monetarias 
Condicionadas de Prosperidad Social" 

La OEI publicó Ia Convocatoria PibIica Banco de Aliados No. 008 de 2018, a fin de "seleccionar 
instituciones de educación superior que gestionen y ejecuten módulo presencial denominado 
habilidades para Ia Vida del Programa Jávenes en Acción y Más familias en Acción, realizando 8 talleres 
o sesiones de trabajo con cada uno de los grupos pro yectados en las macroregiones y zonas' 

Dentro de Ia citada convocatoria Ia Asociación Nacional de Entidades de Educación para el Trabajo y 
eI Desarrollo Humano - ASENOF y centros de formaciOn técnica IaboraI IME, COMPUSIS E INCATEC 

presentaron observaciones en eI sentido de solicitar que las Instituciones de Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano que se encuentren debidamente certificadas en calidad, sean incluidas en dicha 
convocatoria y, en caso de no incluirse, que Ia convocatoria sea declarada desierta, teniendo en cuenta 
que el Decreto 2852 de 2013, por eI cual se reglamenta el Servicio PibIico de Empleo y eI regimen de 
prestaciones del Mecanismo de Protección al Cesante y se dictan otras disposiciones, establece: 

/
7 

Télefono: 5960800 - CaUe 7 #6 - 54 - COdigo postal: 111711 - Bogoté - Bogota DC. - Colombia - www.prosperidadsocial.goo 



11111111191 111111 III 
PROSPERIDAD SOCIAL ® GOBIERNO DE COLOMBIA  

Al contestar por favor cte estos datos. 
Radicado M-2018-1400.003379 

Fecha: 20/06/2018 

Articulo 65. Oferentes de los pro grarnas. Los pro grarnas de capacitacián para Ia inserción y 
reinserción laboral serán impart/dos por las Cajas de Corn pensación Familiar, el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), las Unidades Vocacionales de Aprendizaje en Empresa (UVAE) 
y las Instituciones de Formación para ci Trabajo. Dichas instituciones deberán estar certificadas 
en cal/dad con Ia Norma Técnica Nacional definida por el Minister/c dcl Trabajo y el Icontec, o 
Ia norma internacional para educación no formal yb forrnación para ci trabajo, 

Adicionalmente, argumentan que, al no incluir a estos centros de formación, esta convocatoria estarIa 
desconociendo to consagrado en el parágrafo del ArtIculo 2 de Ia Ley 1064 de 2006: 

Art/cub 20.  El Estado reconoce Ia Educación para ci Trabajo y ci Desarrollo Humano como 
factor esencial del proceso educativo de Ia persona y corn ponente dinam/zador en Ia formac/ón 
de técnicos laborales y expertos en las artes y oficios. En consecuencia, las instituciones y 
pro gramas debidamente acreditados, recibirán apoyo y estImulo del Estado, para to cual 
gozarán de Ia protección que esta Icy les otorga. 

Parágrafo. Para todos los efectos, Ia Educación para ci Trabajo y ci Desarroilo Humano hace 
parte integral del serviclo pOblico educativo y no podré ser discriminada. 

En tal virtud, elevan solicitud de concepto a esta Oficina Asesora JurIdica, en los términos que se 
señalan a continuaaón. 

II. PROBLEMA JURIDICO. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, Ia Direcdón de Transferenoas Monetarias 
Condicionadas de a entidad, eleva Ia siguiente consulta a Ia Oficina Asesora JurIdica: 

dLa Convocator/a Páblica Banco de Aliados No. 008 de 2018, publicada por Ia QEI, desconoce 
ci Decreto 2852 de 2013 y ci Art. 2 de la Ley 1064 de 2006; al no incluir dentro de Ia 
con vocatoria publicada a las Instituciones de Educación para el Trabajo y ci Desarrolio Hurnano 
que se encuentren debidamente certif/cadas en calidad? 

En este sentido, cómo debe proceder Prosper/dad Soc/al, teniendo en cuenta el vInculo 
contractual ex/stente entre las partes (Convenio de Cooperación No. 287 FIP de 2018 suscrito 
entre Prosper/dad Soc/al y Ia DEl,), sobre ci que Se fundarnenta Ia Con vocatoria Pciblica Banco 
de Aliados No. 008 de 2018 a Ia cual ASENOF y los centros de forrnacián técnica laboral IME, 
COMPUSIS E INCA TEC presentaron las observa clones antes expuestas? 

Y, por Oltimo, córno deben proceder los supervisores del Con vcnio de Cooperacián No. 287 
FIP de 2018 suscrito con Ia DEl? 

En consecuencia, se procede a resolver Ia consulta elevada, de Ia siguiente manera. 

III. CONSIDERACIONES DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA. 

1. Habiidades aara ía vida  

La Division de Salud Mental de Ia Organización Mundial de Ia Salud (OMS), en 1993, lanzO Ia Iniciativa 
Internacional para el desarrollo de Habilidades para Ia Vida, definiéndolas como "habilidades para ei 
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comportamiento positivo y adaptable, que pet-rn/ten a los individuos lid/at-  eficazmente con las 
demandas y los retos de Ia vida cot/diana". 

La OMS, propuso entonces establecer un enfoque educativo, para Ia enseñanza de Habilidades para Ia 
Vida, centrndose en Ia formación en diez destrezas ttiIes para afrontar las exigencias y desaflos de 
Ia vida diana. Las diez habihdades propuestas son2: 

Autoconocim/ento: conocer mejor nuestro ser, carthcter, fortalezas, oportunidades, act/tudes, 
va/ores, gustos y d/sgustos; construir sent/dos acerca de nuestra persona, de las demás 
personas y del mundo. 

Comun/cación asertiva: expresar con c/ar/dad, y en forma apropiada al coritexto y Ia cu/tura, 
to que se siente, piensa o neces/ta y saber escucliar e /nterpretar /0 que se siente, piensa u 
ocurre en determinada situación. 

Toma de dec/s/ones: evaluar dist/ntas alternativas, teniendo en cuenta necesidades, 
capac/dades, cr/ter/os y las consecuencias de las dec/s/ones, no solo en Ia vida prop/a sino 
tamb/én en Ia ajena. 

Pensam/ento creativo: usar Ia razOn y Ia "pas/On" (emoc/ones. sent/mientos, into/c/On, fantaslas 
e inst/n tos, entre otros) para ver las cosas desde perspectivas diferentes, que perm/tan 
inventar, innovar y emprender con original/dad. 

Manejo de emociones y sentimientos: aprender a navegar en el mundo afectivo logrando 
mayor "sin tonIa " entre el pro pio mundo emocional y el de las demás personas para enr/quecer 
Ia vida personal y las relaciones interpersonales. 

EmpatIa: ponerse desde el lugar de otra persona para comprenderla mejor y responder de 
forma so//dana, de acuerdo a las circunstanc/as. 

Re/ac/ones /nterpersonales: establecer y conservar re/ac/ones /nterpersona/es sign/f/ca tivas, asI 
como ser capaz de terminar aquellas que imp/den el crecim/ento personal. 

Soluc/On de problemas y con flictos: transformar y manejar los problemas y con flictos de Ia 
v/da diana de forma flexible y creat/va, identificando en el/os oportunidades de cambio y 
crecim/ento personal y soc/al. 

Pensamiento critico: aprender a preguntarse, investigar y no aceptar las cosas de forma 
crédula. Ser capaz de lIe gar a conclus/ones prop/as sobre Ia real/dad. "No tragar entero ' 

Manejo de tens/ones y estrés: ident/ficar oportunamente las fuentes de tens/on y estrés en la 
vi da cotid/ana, saber reconocer sus distintas manifesta c/ones, y encontrar maneras de 
el/minarlas o contrarrestarlas de forma saludable. 

La finalidad de educar en Habilidades para Ta Vida, es mejorar Ta capacidad para vivir una vida 
saludable, entendiendo esto dentro del ámbito de bienestar fIsico, metal y social de Ia persona, 
adicionalmente a iniciativa de Ia OMS fundamenta que no se puede asumir, que las destrezas 
psicosociales, se adquieran como un aprendizaje espontáneo, de alIl a relevancia de incluir los citados 
aprendizajes dentro del contexto educativo de niños, niñas y adolescentes. 

WHO (1994). Life Skills Education For Children And Adolescents in Schools, p. 5. 
2  MartInez, V. (2014). Hobilidodes porn In Vido: uno propuesto deformaciOn hurnona. ltinerario Educotivo, xxviii (63), 61-89 
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2. Modulo Presencial de Habilidades para Ia Vida - Pro grama Jóvenes en Acción  

El Manual Operativo del Programa Jóvenes en Acción - Version 5, establece como Objetivo General 
del Prograrna "incentivar Ia formación de capital humano de ía poblaciOn joven en condición de pobreza 
y vulnerabilidad", y como Objetivos EspecIficos los siguientes: 

1. Incentivar ía dernanda por educacián en los niveles técnico, técnico pro fesional, 
tecnoiógico y pro fesfonal universitarlo en ía modal/dad de pregrado, de ía poblacfón joven en 
cond/ciones de pobreza y vulnerabi/idad. 

2. Incrernentar el logro educat/vo de ía pobiacián joven en condic/ones de pobreza y 
vulnerabilidad. 

3. Aurnentar Ia permanencia en ci s/sterna educativo de Ia pobiación joven en condiciones de 
pobreza y vulnerabilidad. 

4. Fortalecer ci nivel de corn petencias transversaies (Habilidades para ía Vida) que facilite Ia 
inserción social y laboral de Ia pobiación joven en condiciones de pobreza y vulnerabilidad. 

Para lograrlo, se ha establecido que este est constituido por dos componentes: 

• Componente de Formación: Hace referencia a actividades de carcter académico (teOrico y 
prâctico) que integran el proceso de formación del joven participante y que realizan en el 
Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- o en Institudones de Educación Superior-IES en 
convenlo con el Departamento Administrativo para Ia Prosperidad Soaal. 

• Componente de Habilidades para Ia Vida: Complementan Ia formaciOn académica que 
reciben los jóvenes, implican el desarrollo y fortalecimiento de habilidades no cognitivas o 
competencias transversales, definidas en el Decreto 2852 de 2013, como "Capacidadespara 
Ia interacción con otros y para ía organización, gestión y reIacionamiento en las diferentes 
dirnensiones de ía vida (personal y social) y del trabajo"3 . 

Ahora bien, Ia temtica a tratar dentro de las competencias transversal a promover, como Componente 
de Habilidades para Ia Vida, se encuentra en los módulos previstos para su abordaje, informaciOn que 
se encuentra en Ia Tabla No. 2 DescripciOn de los mOdulos del Componente de Habilidades para Ia 
Vida, del Manual Operativo, asI: 

Numerol 9, Articula 62. competencias Tronsversates Decreto 2852 de 2013. 
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MÔDULO 
DESCRIPCIÔP4 DEL 

CURSO 

COMPETENCIAS 
DIMENSIoN TRANSVERSALES 

PROMOVIDAS 

1. VIRTUAL 

2. PRESENCIAL 

3. VIVENIAL 

Aproxlmación conceptual 
a las Competenclas 
Traasversales y 
desanoHo de Ia 
dimenslón personal. 
Articulación eritre Ia 
dimension personal y 
social con énfasis laboral 
a través de sesiones de 
trabajo bajo Ia 
metodologa de 
aprendizaje experiencial. 
Activldades de 
retroallmentaclón en los 
esoados de irctica 0 
pasantia de los 
conodmientos 
adnuiridos en las 
modaildades virtua' y 
presenc)al. 

Competencias de 
LAFIORAL autogestión, organlzativas y 

de comunlcaclOn. 

Fuente: GT )Ovenes en Acción, DTMC- Prosperidad Social, 

Adicionalmente, se tiene Ia expuesto por Ia Dirección de Transferendas Monetarias en Memorando 
M20184200000100, respecto al Módulo Presencial de Habilidades para Ia Vida estableddo para el año 
2018: 

Módulo Presenc/al de Habi//dades para Ia Vida durante el 2018 contempla el desarrollo de un 
p/to to con poblac/ón bene f/c/ar/a del Pro grama Más Fam/I/as en Acc/ón, el cual pretende 
implementar los ta/leres presenc/ales con ado/escentes entre 12 y 15 años, con e/ f/n de 
fortalecer sus conoc/m/entos, actitudes y pract/cas fundamen ta/es para afrontar las decisiones 
y trans/c/ones en su trayector/a de v/da, hac/endo énfas/s en Ia or/entac/ón vocacional. 

Concluyendo, el componente de habilidades para Ia vida, del Programa .]óvenes en Acción, no tiene 
como finalidad brindar una formación profesional, tecnológica, técnica en un arte u oflcio, para Ia 
inserción laboral de los beneficiarios del programa, sino que hace referenda a competencias 
transversales, que generen en los beneficiarios, capacidades para Ia interacción con otros y para Ia 
organización, gestión y relacionamiento en las diferentes dimensiones de Ia vida (personal y social) y 
del trabajo, a través de Ia generación de destrezas psicosociales coma: perseverancia, manejo de 
emociones, comunicaciôn asertiva, adaptabilidad, iniciativa, actitud en el trabajo, autogestión, 
comunicación, entre otras. 

Lo anterior, como complemento del Componente de Formadón previsto para cumplir con el objetivo 
de, incentivar Ia demanda par educación en los niveles técnico, técnico profesional, tecnológico y 
profesional universitarlo en Ia modalidad de pregrado, de Ia población joven en condiciones de pobreza 
y vulnerabilidad, mediante éste componente los jóvenes adquieren competencias y habilidades 
cognitivas en una ocupación u oficio, en un rea de formación a de conocimiento particular; facilitando 
su incorporación al mercado laboral o generación autónoma de ingresos con Ia puesta en marcha de 
su proplo necjocio a empresa, de igual forma aporta para el desarrollo de habilidades y competencias 
para el trabajo. 
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3 AplicacIón Decreto 2852 de 2013 

Mediante el Decreto 2852 de 2013, se reglamentó el Servicio P6blico de Empleo y el regimen de 
prestaciones del Mecanismo de Protecdón al Cesante creado por Ia Ley 1636 de 2013, especIficamente 
en los componentes ref adonados con el Servicio Piiblico de Empleo, Ia capacitación para Ia inserción 
laboral y el reconocimiento de las prestaciones económicas de seguridad social. 

La Parte III, del precitado Decreto, reglamenta lo relacionado con "Ia capacitación para Ia inserción 
laboral", enunciando en el artIculo 61, el objeto del Servicio de Capacitación: 

ArtIculo 61. Objoto del Serviclo de Capacitación. Dc conform/dad con to d/spuesto en el 
artIcu/o 41 de Ia Ley 1636 de 2013, Ia capacitac/ón para ía inserc/ón /aboral es el proceso de 
aprendizaje dirigido a preparar, desarrollar y complernentar las capacidades de las 
personas para el dosempeño de funciones especIficas. 

La prestac/án de los pro gramas de capac/tac/ón deberá sujetarse a los lineam/entos de 
pert/nenc/a, oportun/dad, cobertura y ca//dad esta b/cc/dos por ci M/nisterio del Trabajo. 
(Negritla fuera de texto). 

La misma norma reglamenta cuáles entidades, son las facultadas para impartir proqramas do 
capacitación ara Ia inserción v reinserción laboral,  determinando el articulo 65, que "serén 
impart/dos por las Cajas de Corn pensación Familiar, ci Serviclo Nacional de Aprendizaje (SENA), las 
Unidades Vocacionales de Aprendizaje en Em presa (UVAE) y las Inst/tuciones de Formación para ci 
Trabajo. D/chas instituciones deberán estar certificadas en cal/dad con Ia Norma Técnica Nac/onal 
definida por ci Mm/steno del Trabajo y ci Icontec, o Ia norma /nternacional para educac/ón no formal 
y/o formación para el trabajo". AquI se advierte que el artIculo 65, especIficamente habla do 
capacitación para Ia inserción y reinserción laboral. 

Do igual forma, el artIculo 62, de Ia misma norma, establece las definiciones a utilizar, para Ia 
aplicación e interpretación de Ia Parte III del Decreto 2852 de 2013, de las cuales se resaltan: 

Capacitación para ía inserción o reinserción laboral. Acciones de formac/ón d/señadas 
para Ia poblac/ón cesante, cuyo objet/vo es reforzar sus cual/ficac/ones u obtener nuevas, para 
lograr mayores pos/b/l/dades de encontrar empleo, otras formas de part/c/par act/varnente en 
ci mercado laboral y adqu/r/r ía cu/tura de formarse con t/nuamente para d/srn/nu/r el r/esgo de 
permanecer cesante. 

Competencias Bésicas. Capac/dades que perm/ten a las personas desempeñarse en los 
diferentes ámb/tos de ía v/da (personal, soc/al y de trabajo). Las corn petenc/as bths/cas se 
pueden c/as/f/car en dos subconjuntos: Corn petenc/as C/ave y Competenc/as Transversa/es. 

Corn petencias Clave. Capacidades /ndispensables para ci aprend/zaje y desarrollo personal 
y social a lo largo de Ia v/da. Se relac/onan con las matemát/cas y con Ia lectura, escritura y Ia 
comunicación oral,  tanto en Ia lengua materna como en una extranjera. 

Corn petencias Transversaies. apacidades para Ia interacc/ón con otros y pare ía 
organ/zac/ón, gest/ón y relac/onam/ento en las diferentes dimens/ones de Ia vida (personal y 
soc/al,) y del trabajo. 

Se subraya, que de las competencias mencionadas, ci Manual Operativo de Jóvenes en Acción, solo 
hace referenda a las Coml3etencias Transversales,  cuya definición, es totalmente distinta a Ia dada 
a Ia Capacitación para Ia inserción o reinserción laboral.  Dc esta (iltima Ia norma expresamente 
señala que son acciones de formación diseñadas especIficamente para población cesante, a fin de 
aumentar sus posibilidades de encontrar empleo y disminuir el riesgo de permanecer cesante. 
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4. Aplicación Lev 1064 de 2006, par Ia cual se dictan normas para el apovo v 
fortalecimiento de Ia educación para el trabajo v el desarrol!o humano establecida  
como educación no formal en ía Lev General do Educación.  

E articulo 3C  de Ia Ley 1064 de 2006, enuncia: 

ArtIcu/o 30  El proceso de certificación de calidades de las Instituciones y programas 
de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano queda comprendido en Jo 
establecido actualmente den tro del Sistema Nacional de Formacián para el Trabajo.  

El Gobierno Nacional reglarnentará los requisitos y procedirnientos que deberán cumplir las 
Instituciones y pro gramas de Educacián para el Trabajo y ci Desarro lb Hurnano con el fin de 
obtener Ia Acreditación. 

(Negrilia y subrayado fuera de texto). 

En relación al Sistema Nadonal de Formación para el trabajo, se tiene que el Decreto 1120 de 1996, 
aprobó el Acuerdo n(imero 006 de 1996 emanado del Consejo Directivo Nadonal del Serviclo Nadonal 
de Aprendizaje, SENA, cuyo artIculo 16, establedó que es función de Ia Dirección del Sistema Nacional 
de Formación Profesional del SENA, "Liderar en el pals e/ Sisterna Nacional de Formación para el 
trabajo"; posteriormente mediante Decreto 249 de 2004, se modificó ía estructura del Serviao 
Nadonal de Aprendizaje SENA, crendose ía Direcdón del Sistema Nacional de Formación Para el 
Trabajo, enunciando en su artIculo 12, que cumpRrIa entre otras, las siguientes funciones: 

1. Dirigir Ia impiementacián en el pals del S/sterna Nacional de Formación para el Trabajo y 
proponer las pollticas para Ia ejecución de los procesos de norma/izaclén, evaluación y 
certif/cacián, reconocirniento y art/cu/ac/on de pro gramas de formaciOn que de él se derivan 
para el desarrollo del ta/en to humano, su em p/cab/I/dad y el aprendizaje permanente.. 

13. Crear y mantener actualizado ci Registro Nacional de Pro gramas de Formac/On para el 
Trabajo reconocidos por ci SENA, que inciuya el Registro de Entidades Capacitadoras, para 
integrarlos al S/sterna Naciona/ de FormaciOn para el Trabajo como red de oferentes de 
capacitaciOn a nivel nacional e internacional. 

14. Coordinar re/ac/ones con las entidades educativas que forman para el trabajo, con las 
respectivas entidades estata/es y con el sector productivo, para efectos del reconocim/ento de 
pro grarnas y Ia articuiaciOn con Ia formac/On pro fesional integral en el marco de Ia cadena de 
formaciOn, Ia movi/idad educativa y ci aprendizaje permanente... 

En el Documento CONPES 81 de 2004, se determina cuáles son los componentes del Sistema Nacional 
de Aprendizaje4, siendo dos de los componentes a tener en cuenta ía Formación y Ia Certificación de 
Competencias laborales, asI: 

Formación: con formado por Ia oferta de formaclén para el trabaio,  entendida como 
aquella ofrec/da por ci SENA, las entidades de educaciOn no formal, las cajas de corn pensaciOn 
familiar y em presas e instituc/ones de educaciOn superior, en cuanto ten gan oferta c/c 
formaciOn para el trabajo yb de formaciOn continua o de recaiificaciOn de trabajadores 
vinculados a las empresas. 

  

Acreditoción de entidades y pro gram as; pertinencia; normaiización; formacion. certificado de corn petencios bOo roles. 
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Certificación de corn petencias Laborales: encargado del reconocirniento de Ia 
corn petencia de los trabafadores para el desempeflo labora!  a partir de las normas de 
corn petencia laboral, indeperidienternente de dónde y córno se haya adquirido. 

(Negrilla y subrayado fuera de texto). 

Aunado a lo anterior, el artIculo 2 de Ia Ley 1064 de 2006, también hace referenda especIficamente a 
Ia educación para el trabajo, en los siguientes términos: 

ArtIculo 2°. El Estado reconoce Ia Educacithn para ci Trabajo y ci Desarrollo Hurnano corno 
factor esenc fat dcl proceso educe tivo de Ia persona y componente dinarnizador en Ia forrnación 
de técnicos laborales y expertos en las artes y oficios. En consecuencia las instituc/ones y 
pro grarnas debidarnente acreditados, recibirán apoyo y estIrnulo del Estado, para /0 cual 
gozarán de Ia protección que esta fey les otorga. 

Parágrafo. Para todos los efectos, Ia Educación para Ci Trabajo y ci Desarrollo Hurnano hace 
parte integral del servicfo pblico educe tivo y no podrá ser discrirninada. 

Se concluye entonces que Ia citada norma, versa sobre formación de competencias laborales. 

5. Del caso concreto.  

El Programa Jóvenes en Acción, se organiza en torno a dos componentes, uno de formación y otro de 
habilidades para ía vida. 

La finalidad del Componente de Formación, de acuerdo a! Manual Operativo del Programa Jóvenes en 
Acción - Version 5, es Ia de lograr que los jOvenes participantes del programa, adquieran 
"competencias y habilidades cognitivas en una ocupación u oficio, en un area de formación o de 
conocimiento particular; lo que mejora sus condiciones de en trade y facilita su incorporación a! 
mercado laboral o Ia generación autdnorna de ingresos futuros a través de Ia puesta en marcha de 
ideas propias de negocio o empresa ' 

De otro lado, el componente de habilidades para Ia vida, toma Ia definición dada a las competencias 
transversales en el artIculo 62 del Decreto 2852 de 2013, como "Capacidades para Ia interacción con 
otros y para Ia organización, gestión y relacionamiento en las diferentes dimensiones de Ia vida 
(personal y social) y del trabajo"5 , noción que concuerda con el concepto dado por Ia DivisiOn de Salud 
Mental de ía OrganizaciOn Mundial de Ia Salud (OMS), determinando que Habilidades para Ia Vida, son 
habilidades pare el comportamiento positivo y adaptable, que permiten a los individuos Ildiar 

eficazmente con las demandas y los retos de Ia vida cot/diana"6, determinando diez destrezas (itiles: 
autoconocimiento, comunicaciOn asertiva, toma de decisiones, pensamiento creativo, manejo de 
emociones y sentimientos, empatIa, relaciones interpersonales, soluciOn de problemas y conflictos, 
pensamiento crItico, manejo de tensiones y estrés. 

Por su parte, las competencias transversales a desarroHarse en los rnódulos propuestos para el 
Componente de Habilidades para a Vida, enunciados en el Manual Operativo del Programa, se 
planearon en Imnea con las directrices de polItica pbIica definidas por Ia Mesa de Competencias 
Transversales, liderada por el DNP, estableciendo promover las siguientes capacidades: 
autoconocimiento, resiliencia, perseverancia, gestión de conflictos, comunicaciOn asertiva, 

Numeral 9, Articulo 62. competencias Transversoles, Decreto 2852 de 2013. 
WHO (1994). Life Skills Education For children And Adolescents in Schools, p. 5. 
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adaptabilidad, empatla, iniciativa, toma de decisiones, actitud en el trabajo, trabajo en equipo, 
responsabilidad, puntualidad, gestión del tiempo, planificadón, presentación personal y servicio. 

El Decreto 2852 de 2013, en su Parte Ill, reglamenta lo relacionado con "Ia capacitación para ía 
inserción laboral", definiéndola en el artIculo 62, como "Acciones de forrnación disehadas para Ia 
población cesante, cuyo objetivo es reforzar sus cua/Ificaciones u obtener nuevas, para lograr mayores 
posibi/idades de encontrar em pleo, otras formas de part/c/par activamente en el mercado laboral y 
adquirir Ia cultura de formarse continuamente para disminuir el riesgo de permanecer cesante", de 
otro lado Ia Ley 1064 de 2006, dictó normas para el apoyo y fortaledmiento de Ia educación para el 
trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en Ia Ley General de Educacián, 
determinando en el artIculo 30  que "El proceso de certiffcación de calidades de las Instituciones y 
pro gramas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 1-lumano queda corn prendido en lo establecido 
actualmente dentro del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo", Sistema que de acuerdo at 
CONPES 81 de 2004, dentro de sus componentes, tiene el de formación, del cual establece esta 
conformado por Ia oferta de formadón para el trabajo. 

Las citadas normas, evidentemente se encuentran enfocadas a reglamentar lo relacionado con Ia 
formación en competencias laborales que le permitan a una persona, insertarse at mercado laboral, 
competencia cuyo objetivo difiere totalmente del componente de habflidades para Ia vida, compuesta 
por competencias transversales. 

De acuerdo con los términos de referenda de Ia convocatoria püblica Banco de Aliados No.008 de 
2018, de Ia Organización de Estados Iberoamericanos, el objetivo de Ia formación, es el de garantizar 
el desarrollo de sesiones de trabajo o talleres, contemplados en los lineamientos conceptuales y 
metodológicos del Módulo Presencial de Habilidades para Ia Vida diseñado por el Departamento 
Administrativo para Ia Prosperidad Social, y Ia Organización de Estados Iberoamericanos, para 
promover y fortalecer las competencias trasversales de los participantes de los Programas Jóvenes en 
Acción. 

En suma, una cosa es generar competencias laborales orientadas a formar o capacitar, en una 
profesión, arte y oficio y otra muy distinta es en habilidades que les permitan a los jóvenes inscritos 
en el programa afrontar las diferentes circunstancias cotidianas de Ia vida, aportando a una debida 
toma de decisiones. Se observa que Ia capacitación para Ia inserción o reinserción laboral, difiere del 
concepto de competencias transversales. 

Asi las cosas se tiene que Ia Convocatoria Páblica Banco de Aliados No. 008 de 2018, publicada por Ia 
OEI, no desconoce el Decreto 2852 de 2013 y el Art. 2 de Ia Ley 1064 de 2006; al no incluir dentro de 
Ia convocatoria publicada a las Instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
pues las citadas normas reglamentan especIficamente lo relacionado con competencias laborales, 
componente totalmente distinto, al previsto para el componente de habilidades para Ia vida, que 
adicionalmente ha sido implementado de acuerdo a las directrices de polItica püblica definidas por Ia 
Mesa de Competencias Transversales, liderada por el Departamento Nacional de Planeación. 

IV. CONCLIJSIONES. 

Teniendo en cuenta lo desarrollado a lo largo de este concepto, se resuelven los problemas jurIdicos 
planteados, asI: 

1. La Convocatoria Püblica Banco de Aliados No. 008 de 2018, publicada por Ia OEI, desconoce 
el Decreto 2852 de 2013 y el Art. 2 de Ia Ley 1064 de 2006; al no incluir dentro de Ia 
convocatoria publicada a las Instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
que se encuentren debidamente certificadas en calidad? // 

4 - 7 / 
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La Convocatoria Piblica Banco de Aliados No. 008 de 2018, publicada por Ia OEI, no desconoce el 
Decreto 2852 de 2013 y el Art. 2 de Ia Ley 1064 de 2006; al no incluir dentro de Ia convocatoria 
publicada a las Instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, pues as citadas 
normas reglamentan especificamente lo relacionado con competencias laborales, componente 
totalmente distinto, al previsto para el componente de habilidades para Ia vida 

2. aCómo debe proceder Prosperidad Social, teniendo en cuenta el vmnculo contractual existente 
entre las partes (Convenlo de Cooperación No. 287 FTP de 2018 suscrito entre Prosperidad 
Social y Ia OEI), sobre el que se fundamenta Ia Convocatoria Ptblica Banco de Aliados No. 008 
de 2018 a Ia cual ASNOF y los centros de formación técnica taboral IME, COMPUSIS E 
INCATEC presentaron las observaciones antes expuestas? 

Toda vez que se considera que Ia Convocatoria Piblica Banco de Aliados No. 008 de 2018, publicada 
por Ia OEI, no desconoce el Decreto 2852 de 2013 y el Art. 2 de Ia Ley 1064 de 2006, Prosperidad 
Social debe ejercer el rol que contractualmente le corresponda, de conformidad con las obligaciones 
pactadas. 

3. .Cómo deben proceder los supervisores del Convenio de Cooperaclén No. 287 FIP de 2018 
suscrito con Ia OEI? 

Se remite a to señalado en las respuestas anteriores, agregando que, deberán tener en cuenta también 
lo dispuesto en Ia Resolución 515 de 2018 por Ia cual se adoptan las medidas y se establecen los 
lineamientos para Ia supervision de los contratos y convenios celebrados por el Departamento para Ia 
Prosperidad Social y el Fondo de InversiOn para Ia Paz - FTP. 

La presente respuesta tiene Ia naturaleza de un concepto jurIdico; constituye un criterlo auxiliar de 
interpretadón, de conformidad con lo establecido por el artIculo 26 del COdigo Civil y el artIculo 28 de 
Ia Ley 1437 de 2011 COdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
sustituido por Ia Ley 1755 de 2015. 

Atentamente, 

LUC EDR - EDO MENESES 
•''Jef de Oficina 

Oficina Asesora jurIdica 

Elaboró: AIeandra Paola Tacuma 

&Revisó: Omar Alberto Baron Avendaño 
Fohos: 10 
Anexo: 0 
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